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Ministerio de la OBteraatióH 
Resolución de la Jefatura Superior del j 

Servicio de Inspección y Asesora-\ 
miento de las Corporaciones Locales 
dictando normas aclaratorias y com
plementarias de la Orden de 9 de 
Agosto de 1958 sobre formación de 
los presupuestos locales ordinarios 
y extraordinarios. 
Excmos. Sres.: Son diversas las 

Corporaciones que se han dirigido 
a este Servicio en exposición de du
das sobre la colocación de algunos 
gastos o ingtesos en la estructura 
establecida por la Orden de 9 de 
Agosto de 1958, publicada en el Bo
letín Oficial del Estado de 6 del actual. 
Estas dudas se derivan principal
mente de algunas erratas u omisio
nes que se han producido en la pu 
blicación de dicho texto, y por éllo, 
haciendo uso de la facultad que a 
e&ta Jefatura Superior confiere el úl
timo párrafo del artículo sexto de la 
Orden referida, se formulan a conti
nuación las normas aclaratorias que 
tendrán carácter de complemento de 
aquélla, para general observancia. 

Primera. E n el capítulo III del 
Estado de Ingresos, en la parte refe
rida a la extructura de los presu
puestos, ha de incluirse el artícu
lo quinto, que se hace figurar en el 
apartado correspondiente de la ex« 
plicación de los ingresos con la rú
brica «Ingresos por concesiones ad
ministrativas», titulándolo «Ingresos 
por concesiones administrativas y 
otros conceptos», y comprendiendo 
en él el canon por tales concesiones 
y todos aquellos propios de este ca 
pitulos no incluido en los artículos 
anterioras. 

Segunda. E n el artículo quinto 
del capítulo VI de Ingresos debe en 
tenderse que los anticipos y présta
mos a que se refiere el epígrafe son 
los que le sean facilitados a la Cor 
poración por otros entes públicos* lo 
que, por otra parte, queda aclarado 
suficientemente en la parte dedicada 
a la explicación de los Ingresos en la 
que ya se hace constar que se trata 

de anticipos y préstamos de entes 
públicos. 

Tercera. Con referencia al últ imo 
párrafo de la Instrucción segunda, 
que hace relación al proyecto de pre
supuesto y la propuesta de bases de 
ejecución que ha de acompañarse, 
debe hacerse constar en éstas el ca
rácter de ampliable de los créditos 
de gastos que se hagan efectivos con 
ingresos de naturaleza específica o 
que se refieran a operaciones de for-
malización. 

Cuarta. L a redacción del aparta
do b) del número 1 del concepto 
«Prevenciones en materia de gastos» 
se ha prestado a confusión no obs
tante su clara relación con el artículo 
360 dé la Ley de Régimen Local al 
disponerse que para atender a los 
gastos del Servicio de ^Inspección y 
Asesoramiento Tos Ayuntamientos de 
capitales de provincia y de munici
pios de más de 20.000 habitantes 
consignarán el 0'06 por ciento de su 
presupuesto ordinario. E l sentido de 
este precepto no puede ser otro que 
el que los Ayuntamientos de muni
cipios de más de 20.000 habitantes, 
sean o no capitales de provincia, es 
tán obligados a tal consignación. 

Quinta. No está de más reiterar 
que los ingresos extraordinarios pro 
cedentes de venta de bienes y las 
indemnizaciones por expropiación 
de los mismos, a que hace referencia 
el número. 17, han de aplicarse bien 

nece idades extraordinarias o a 
gastos de primer establecimiento. 

Sexta. E n el segundo párrafo de 
la Instrucción 18. «Remuneraciones 
especiales», ha de entenderse que la 
cantidad que en el estado de gastos 
de los presupuestos extraordinarios 
y especiales (excepto en los de Co
operación y Urbanismo) figurará pa
ra compensar al personal de los 
Cuerpos nacionales de Administra 
ción loual estará motivada por el 
trabajo que en su estudio, tramita 
ción, desarrollo y servicio realicen, 
salvándose así la errata que en la 
publicación del texto se deslizó. 

Séptima. Al regularse la consig 
nación en favor de los Jefes de las 

Secciones Provinciales de Adminis
tración Local por presupuestos ex
traordinarios y especiales, al igual 
que lo que se establece para el perso
nal de los Cuerpos nacionales de 
Administración local, no se enten
derá tope mínimo el O'OS por 100, 
sino porcentaje de estricta obser
vancia. 

Lo digo a VV. EE.*para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1958. 
E l Director general de Administra
ción Local, Jefe Superior del Servi
cio Nacional de Inspección y Aseso
ra míen tó, José Luis Monís. 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 

de todas las provincias. 3078 

toinistraiiéB profiniial 
fiobienio Civil 

is la profiniia (le Ledo 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa, y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado bovino 
del término municipal de Boñar, y 
que fué declarada oficialmente con 
fecha de 14 de Julio de 1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Septiembre de 1958. 
3693 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementéria 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
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artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada gripe, en el ganado vacuno 
del término municipal de La Urz 
(Riello) y que fué declarada oficial^ 
mente con fecha de 9 de Septiembre 
de 1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. , 

León, 26 de Septiembre de 1968. 
3686 E l Gobernador Civil 

Antonio Alvarez de Rementeriü 

ión de Hacienda 
de la proiiocia de León 

IMPUESTOS SOBRE CONSUMOS 
DE LUJO 

Los plazos señalados en la Orden 
Ministerial de 31 de . Julio último, 
para los conceptos impositivos, saje-
tos al Impuesto sobre Consumos de 
Lujo (Pátente Complementaría, ar
tículos de fotografía, y cinematográ
ficos, Peletería y Confecciones espe 
cíales, Cigarreras, boquillas y artícu
los de fumador, flores naturales y 
artificiales, bloadas y encajes, gara 
jes de alquiler y cuotas de entrada 
en Casinos, Sociedades y Circuios 
deportivos o dé recreo, bebidas, con 
dimentos y otros preparados), que 
da ampliado, en virtud de la Orden 
Ministerial de 22 del actual hasta el 
día ,,31 de Octubre próximo inclu 
sive. 

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo a 
todas aquellas personas obligadas a 
la presentación de las mencionadas 
declaraciones, que habrán de reali
zarlo dúrante.ei plazo señalado, ante 
el Negociado correspondiente de la 
Administración de Reatas Públicas 
de esta Provincia, en donde seráa 
facilitados cuaatos.dalos e iaformes 
sean solicitados. 

León, a 27 de Septiembre de 1958 
— E l Administrador de Rentas Púbü 
cas, Isaac Bayón Gómez.—V.0 B,0: E l 
Delegado-de Hacienda, P. S., Viriato 
Sanclemente. 3672 

Impuestos sobre los rendimientoi del 
trabajo personal 

Por Ordea ministerial de Haden' 
da de 23 del actual (B. O. día 26), se 
amplia a otras entidades y organis
mos la modalidad de presentación 
de declaraciones en el Impuesto so 
bre los Rendimientos del trabajo 
personal establecidas por la Orden 
ministerial de 1 de Febrero de 1956 

E n virtud de dicha Orden se dís 
poae: . 

1.° Las personas naturales obli
gadas a contribuir por Cuota de be 

neficios del Impuesto de Industrial, 
las Sociedades y demás entidades 
jurídicas sometidas al Impuesto so
bre Sociedades, los Sindicatos, Cor
poraciones y Organismos autóaonios 
de la Administración que hayan de 
presentar las declaraciones a que se 
refiere la Regla 29 de la Instrucción 
provisional de 8 de Mayo de 1928, y 
las Reglas 38 y 39 de la de 27 de Ene
ro de 1958, podrán ajustai* las co
rrespondientes a los tres primeros 
trimestres de cada año a la forma 
dispuesta para ellos en la Orden mi
nisterial de 1 de Febrero de 1956. 

2. ° Las declaraciones del cuarto 
trimestre se presentarán conforme a 
las Reglas antes citadas y según dis
pone la Orden de 10 de Junio de 
1958, comprendiendo las retribucio
nes satisfechas durante el período 
anual, y serán deducibles de las cao-
tas y recargos resultantes las canti
dades ingresadas por los trés prime
ros trimestres. 

3. ° _ Las Corporaciones, Sindicatos 
y Organismos autónomos de la Ad
ministración que se acojan al siste
ma regulado por esta Orden, habrán 
de remitir a la respectiva Adminis 
tración 4e Rentas Públicas un ejem 
piar de sus presupuestos, según dis
pone la R gla 29 de ia lustrucción 
de 8 de Mayo de 1928. 

4. ° L a Administración podrá en 
todo momento requerir la presen 
tación de declaraciones detalladas 
cuando presuma que las formuladas 
no se ajustan a ia realidad, ¡mpo 
niendo, en su caso, las sanciones re 
glamehtarias. 

Lo que se hace público para gene 
ra! conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Septiembre de 1958 -
E l Administrador de Rentas Públi
cas, -Viriato Sanclemente. 3670 

Enana. Dipatutói Pnriutil 
de Leán 

Servicios Técnicos de Agricultura 

Eicnela de CapscitaciAn Agropeeuaría 
Convocatoiia Curso Agrícola 1958 59 

Se convoca un Curso de Capacita 
ción Agrícola que se celebrará en 
tres Cursillos o Períodos: el primero 
desde el 14 de Noviembre hgsta el 24 
de Diciembre del año actual; el se 
gundo desde el 7 de Enero hasta el 
1 de Marzo de 1959; y el teróero des
de el 2 de Noviembre al 24 de Di 
ciembre de 1959, 

E l Curso versará sobre las síguíen 
tes materias: 

PRIMER PERIODO 
Aritmética y Geometría. 
Contabilidad Agrícola, 
Botánica y Zoología AgrícolaSí 
O r g a n i z a c i ó n y Explotacione 

Agrícolas. 

Órganición y Funcionamiento del 
Ministerio de Agricultura. 

Prácticas Agrícolas. 
SEGUNDO PERIODO 

Agrimensura. 
Fisica y Química Agrícolas. 
Agrología y Meteorología. 
Cultivos en gcmeral. 
Organización Sindical Agraria. 
Prácticas Agrícolas. 

TERCÉR PERIODO 
Plagas del campo. 
Terapéutica Vegetal. 
Motores de Explosión. 
Máquinas Agrícolas. 
Suelos, 
Abonos. 
Pí-áctica de las materias. 
Las clases comenzarán ajas nueve 

de la mañana y terminarán a las 
ocho de la tarde, teniendo libres los 
alumnos de una y media a tres y 
media del medio día para el al
muerzo. 

Los que deseen asistir lo solicita
rán en instancia de su puño y letra, 
dirigida al limo, Sr. Pesidente de la 
Excma. Diputación Provincial de 
León, antes del día 18 del próximo 
mes de Octubre, y será preciso ye-
unir los requisitos siguientes: 

a) Haber - cumplido 16 faños de 
edad. .. " 

b) Ser agricultor o gaoadero, o 
h'jo de éstos, u obrero agropecuario 
dedicado habitual mente a las faenas 
del agro en*esta provincia. 

c) Observar buena conducta. 
Los solicitantes admitidos debe

rán presentar documentos acredita
tivos de los extremos anteriores y 
cuantos méritos estimen oportunos. 

E l número de aspirantes admití-
dos será de VEINTICINCO, a los 
cuales se- les concederán auxilios 
económicos por importe de 35 pese
tas diarias cada uno durante su es
tancia en León. 

También, para estímulo de los 
alumnos, se distribuirán al final. de 
cada Período entre los seis mejores, 
S E I S PREMIOS E N M E T A L I C O , 
siendo el mayor de MIL pesetas y el 
menor de QUINIENTAS P E S E T A S , 
y ademas al final del Curso se selec
cionarán CINCO ALUMNOS entre 
los que por su comportamiento y 
aprovechamiento se hagan acreedo
res a la concesión de T R E S NIIL P E 
S E T A S a cada uno, para ayuda de 
gastos de estudios en Escuelas de 
Capataces o Centros de Enseñanza 
Agrícola de otras provincias.0. 

Esta Diputación se reserva é l /de
recho de dejar sin auxilios'económi
cos o premios y hasta obligar a 
abandonar el Curso a quienes, aua 
después de admitidos, se comprue
be no reúnen las condiciones seña
ladas, o que por su conducta, falta 
de asistencia o puntualidad, se ha
gan acreedores a ello. Lo mismo 
a quienes en los exámenes parcia-
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les qúe se realicen durante el Curso 
no alcancen la puntuación mínima. 
Tampoco podrán percibir auxilios 
ni premios quienes posean cualquier 
Titulo de esludios terminados o es
tén en condiciones de poseerlos, los 
estudiantes, los, Capataces Agrícolas 
y los que se preparen para profesio
nes distintas de la agricultura o ga 
nabería. 
• L^ón, 20 de Septiembre de 1958.— 

E l Presidente, José Eguiagaray. 

Modelo de instancia.—(Se reintegra
rá con póliza de 3,00 ptas y timbres 
provinciales de 2,00 ptas. Los Certifi
cados que adjunten irán también 

reintegrados con pólizas de 3,00 pe
setas cada uno). 

limo. Sr. 
(Nombres y dos apellidos), de- . . . . 

años de edad, vecino de con 
residencia en a V. I. con el 
mayor respeto y. consideración ex
pone: 

Que habiéndose convocado por 
esa Excma. Diputación Provincial 
las clases para el Curso Agrícola 
1958-1959 en la Escuela de Capacita
ción Agropecuaria y creyendo el que 
suscribe estar en condiciones de 
acudir a las mismas durante los tres 
Periodos, de acuerdo con las bases 
de la ponvocatoria, ya que es (agri

cultor, ganadero, hijo u obrero, etc.) 
y cumplir los requisitos exigidos se
gún demostrará (Certificados Ayun
tamiento, Hermandad, etc.) a V. I . 

Suplica se digne admitirlo al Cur
so, concediéndole auxilios económi
cos para gastos en León durante los 
estudios en la citada Escuela de Ca
pacitación Agropecuaria de esa Ex
celentísima Diputación Provincial. 

Gracia que espera merecer de 
V. I. cuya vida guarde Dios muchas 
años. 

..a . . . a . . . . de de 1958, 
(Firma). \ 

limo. Sr. Presidente de la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
León. 

EiceleBlisima Bplacloii Provincial üe León 
ParíícípacíoB de los Ayunlamleiilos en el arMlrio solire la ríquaza provincial 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 493 de la Ley de Régimen Local, Texto refundido de 24 

de Junio de 1955, pueden los Ayuntamientos que se relacionan hacer efectiva en la Depositaría, la participación 
que les corresponde del 10 por 100 sobre la recaudación obtenida en sus respectivos términos municipales du
rante el primer trimestre del actual ejercicio de 1958, por el arbitrio sobre la riqueza provincial. 

E n las cantidades que se figuran no aparecen las de aquellas empresas sobre las cuales los Ayuntamientos 
afectados no han prestado su conformidad con-los coeficientes señalados. 

Al retirar la participación deberán presentar la oportuna carta de pago que conforme a la Ley han de 
expedir. 

León, 22 de Agosto de 1958.^E1 Presidente, José Eguiagaray, 3653 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo . . . . 
Armunia 
Astorga 
Benavides de Orbigo .7. . . 
Berlanga del Bierzo .. . . . . . . . 
Boca de Huérgano , . 

, Boñar. . . . . . . . . . . . . . . . . 
~Burón.. . . . . . 
Bustillo del Páramo 
Cabreros del Río 
Cabrillanes . 
Cacabelos . . . . . . . . 
Campo de la Lomba . . 
Carrizo de la Ribera 
Carrocera , . . < . , . . , . 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo ., . . . . . . . . . . 
Castropodame 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes del Tejar . . . . . . 
Congosto. ,. . T., , . . . . . . . 
Corullón . . , 
Crémenes . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros , . . 
Fabero . . . . . . . ... 
Fólgoso de la Ribera. . . ! 
Garrafe de Torio 
Gradefes. 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954 1955 

146 75 

5 48 

22 63 

30 18 
7 40 

98 88 

153 91 

5 48 
5 31 

22 64 
7 24 

30 18 
7 41 

98 88 

1956 

272 58 
42 56 
15 27 

11 04 
4 42 

152 23 
83 77 

42 18 
172 54 

414 18 

1957 

55 51 
774 99 
221 69 

7.593 75 
4.557 17 

264 06 

11 04 
8.304 66 

4 80 

1 
119 20 

.931 52 
36 60 
8 25 

20.408 95 

39.776 87 
1.236 

92 52 

62.165 77 
2.454 90 

213 97 

1958 

122 50 

45 91 
56 41 

9.753 45 
226 73 

2.025 27 

29 05 

17 54 

430 46 
23 42 

267 28 

T O T A L 

122 50 
628 75 
866 16 
293 37 

7.593 75 
4.557 17 

10.017 51 
226 73 

10 96 
27 39 

10.334'35 
4 80 

45 27 
278 67 

2.044 34 
36 60 
8 25 

20.408 95 
17 54 
42 18 

172 54 
39.776 87 

1,236 91 
430 46 
176 30 
14 81 

62.433 05 
2.454 90 

414 18 
411 73 



AYUNTAMIENTOS 

Hospital de Orbigo . . . . . . . 
Igüeña . . . . - • • 
L a Antigua •. 
L a 3añeza . . 
Laguna Dalga.. . . . . . . . . . . . . . 
Laguna de Negrillos . . . . . . . . . . 
Láncara de Luna i . . 
L a Pola de Gordón. . . 
LaRob'a 
Las O mañas 
León 
Los Barrios de Luna 
Lucillo, . . . . . . . . . . . . . > . . . 
L u y e g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera 
lyiagaz de Cepeda 
Mansilla de las M u í a s . . . . . . . . 
Mansilla Mayor 
Matallana del Torio 
Moiinaseca . •». é „ . . . . . . . 
Oseja de S a j a m b r e . . . . . . . . . . 
Palacios de la Va lduerna . . . . . 
Paradaséca . . . , . . . . . . . . . . . 
Páramo del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes . . . . . . . 
Pobladura de Pelayo García . . 
Ponferrada . . . . . . . . . 
Posada de Valdeón 
Prioro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pueb a de Lillo . . . 
Puente Domingo F l ó r e z . . . . . . 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto, . . . . . . 
Rabanal del Camino . . . . . . 
Renedo de Valdetuéjar 
Riaño . . . . 
Rioseco de Tapia .V 
Sabero <. . . . . . . 
S a l a m ó n . . . 
San Adrián del Valle 
Sáh Andrés del Rabanedo . . . 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano ?. 
San Esteban de Nogales, 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos 
Santa Coloraba de Curueño, . . 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del R e y . . . . . . . . 
Sariegos 
Soto de la Vega 
S o t o y A m í o 
Toreno 
Torre del Bierzo. , . . . . . . . , 
Truchas • 
Turcia . , . . 
Urdíales del Páramo. . . 

JValdefresno 
Valdefuentes del Páramo. — 
Valdepiélago 
Yaldepolb. 
Valderas 
Valderrey . . . . , 
Valderrueda , . . , . 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 

C O R R E S P O N D E AL E J E R C I C I O D E 

1954 1955 

16 57 

8 98 
8 18 

19 72 
4 21 

24 18 

7 81 
38 91 

7 91 
3 10 
0 68 

1956 

4 09 

1 09 
24 18 
0 30 

5 29 
1 10 

7 81 
38 91 

3 24 

33 79 

1 86 

1 27 

87 81 
254 47 

218 18 
99 90 

225 45 

18 90 
3.961 70 

11 04 
23 32 

130 90 
41 14 
4 -

73 63 

1957 

91 68 

2 90 
6 24 

5 45 
920 74 
338 98 
48 12 

20 60 

1 90 

142 54 
24 72 

106 27 
18 18 

1 45 

101 81 
20 36 
8 81 

69 34 

5 10 

16 — 
1 45 

7.328 65 

146 25 

40 68 
760 73 

131.896 97 

604 81 
1.435 16 

20 08 
11 56 
4 62 

237 06 

3.188 84 
69.403 30 

40 59 

10.503 42 

619 68 

1958 
T O T A L 

264 33 
12 33 
22 45 

116 87 

282 86 

247 55 

10 79 
5 32 

21 58 

7 71 

87 90 

12.591 32 
7.456 08 

14 37 
87 43 
72 64 

268 33 

3,324 54 

128 67 

4.095 45 

5,506 13 
2.771 02 

500 38 

27 86 

1.192 43 

803 62 

145 77 
276 61 
32 03 

141 75 

461 43 
892 50 

1 049 43 

184 55 
40 40 
96 25 

36.559 34 
146 8§ 

219 98 

42 42 

711 01 
2.955 54 
8.471 34 

48 47 

2.145 46 

1 27 
11.440 67 

37 81 
409 70 

8 18 
237 90 
144 79 

6,266 86 
134.667 99 

225 45 
1.105 19 
1.454 06 
3.981 78 

50 46 
35 85 

134 — 
278 88 

4 - ¿ 
4.381 27 

69.403 30 
844 21 
73 63 

145 77 
10.780 03 

32 03 
141 75 

4 09 
619 68 
46143 
892 50 

1.049 43 
264 33 
104 01 
22 45 

184 55 
157 27 
96 25 

2 90 
36.565 58 

429 66 
5 45 

1.168 29 
338 98 
58 91 
6 41 

: 90 54 
0 30 
1 90 

219 98 
142 54 
30 01 

157 50 
18 18 
89 35 
15 62 

788 83 
15.546 86 
15.927 42 

48 47 
3 24 

101 81 
20 36 
56 97 
87 43 

141 98 
268 33 

5 10 
5.470 — 

16 -
131 98 



AYUNTAMIENTOS 

Valdevimbre 
Valencia de Don J u a n . . . . . . . 
Vegacervera : 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones.... 
Vegaquemada.. 
Vegarienza . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vegas del C o n d a d o . . . . . . . . . . . 
Villablino 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
Toral de los Vados . . . . . . . 
Villademor de la Vega . . . . . . . 
Villagatón 
Villamanín 
Villaraañán . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villamejil, v • • • 
Villamohtán de la Valduerna 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villaobispo de Otero , 
Villaquejida . . . . . . . . . . . 
Villaífuilambre 
VilJarejo de Orbigo , 
Villares de Orbigo.. . . 
Villasabariego 
Villaturiel. 
Villazala. 
Zotes del Páramo. . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . . . . . 

C O R R E S P O ^ O E A L E I E R C I C I O D E 

1954 

7 36 

47 27 

436 85 

1955 

7 03 

7 36 

6 38 
18 55 

1 39 
4 79 

22 80 
2 40 
1 93 
0 73 

8 63 

2 61 

47 27 

6 36 

1956 

660 29 

26 90 

4 36 
14 81 

5 81 

39 45 

153 04 

59 67 
25 76 

492 18 
9 30 

21 32 
16 54 

73 18 
1 63 

9.211 77 

1957 

3 65 

46 26 
33.755 67 

8.462 53 

1.783 90 

49 23 

72 72 
26 98 

314 09 

67^1 
171 17 

446.252 71 

1958 

1.161 36 
147 06 

Í07 37 

3.194 70 

7.531 33 

100 23 
714 28 

95.472 32 

T O T A L 

7 03 
3 65 

1.161 36 
147 06 
26 90 

107 37 
- 14 72 

50 62 
36.971 56 

18 55 
5 81 

8.462 53 
1 39 

7.575 57 
1.783 90 

22 80 
204 67 

1 93 
133 12 
52 74 

8 63 
906 50 
723 58 

91 84 
187 71 
94 54 
73 18 

7 99 

552.033 94 

lelatnra de Obras PÜIIIÍCBS 
áe ia profintla i% Leda 

Pirinisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Aqosto 
de 1958. 
2." Regino Sánchez de fa Fuente, 

q General Mola, n,0 99, Patencia. 
1. " Pablo Fernández Zapico, calle 

Fernando de Castro n.0 5, León. 
2. a Hilario Pérez Fernández, calle 

José Antonio 24, León. 
1.a Gerardo Alvarez González, de 

Bembibre. 
1.* José Fernández Prada,de Pon-

ferrada. 
1* Avelino Fernández Fierro, de 

Villalibre. 
1." Apolinar García Garcíá, de 

Villamejil. 
1.* Antoniol|Martínez Cepeda, de 

Tordemzar de Vidríales. 
1.a Hermenegildo Diguele Martín, 

de Astorga. 
1. * Nicolás Rodríguez Rodríguez, 

de Astorga. 
I-' José Marcos Pérez, de Villa

gatón. 
2. a Ricardo López Pascual, calle 

^ero de Quiñones, 7. León. 
c 2.* Amánelo Ordás Antimio, calle 
Serranos 29, León. 
Á 2'a Julia Gago Diez, de Mansilla 

las Muías. 

2.a Viclorina Pescador Reyero, ca
lle Santiesteban y Osorio 10, León. 

1.a Nazario Martínez Ferreras, ca
lle General Gómez Núñez 44, Ponfe-
rrada 

1. a Tomás Calvo Rivera, de Al-
mázcara. 

2. a Cruz Carrizo Martínez, c[ Al
varo López Núñez 2®, León, 

l,a Manuel García Alvarez, de 
Cospedal. 

1.a Benjamín Diez García, de Pá
ramo del Sil. 

l,a Serapio Sánchez Alonso, de 
Burón, 

1. a José García Gutiérrez, de Ce-
rredo. 

2. " -Santiago Calvo Calvo, q Con
de Guiliéa 10, León. 

2.a Pedro Arnasa Briales, q Ca
rretera de Zamora, León. 

1." Jaime Monge Hernando, calla 
Carretera de Zamora «D», León. 

1.a ^Antonio Calvo Vázquez, de 
Cortiguera. 

1.a Andrés López Martínez, de 
jLos Barrios de Salas. 

1.a Esteban Martínez R ñones, de 
Toralino de la Vega. 

1.a Sdad. Hullera Vasco Leonesa, 
S. A., c[ Legión VII , 2, León. 

1.a Severino García García, calle 
18 de Julio n.0 12. León. 

1.a Antonio Fianco Franco, de 
Toreno. 

1.a ' Francisco Trigal Prieto, de 
San Martín del Camino. 

1.a Antonio Rodríguez Carballo, 
de Camponaraya. 

1.a Leoncio Rodríguez Rodríguez, 
de Villanueva de Valdueza. 

1.a Germán Vega Arias, de Villa
blino. 

1.a Bernardo Mirones Morían, de 
Villablino. 

1.a Modesto Hernández Zarate, de 
Villablino. . 

1.a Guzmán Castro Larín, de So
sas de Laceana. 

1.a Ramón Farto López, de Villa
blino. 

1.a Aníbal Fernández Cortizo, de 
Caboalles de Abajo. 

1.a Alfredo Ordóñez Alvarez, de 
Villablino. 

1.a Faustino Eucarbio Rodríguez 
Viejo, de Villaseca. 

1.a Valentín Fernández Alonso, 
de Vill blino. 

1.a José Gómez Rodríguez, de 
Rioscuro. 

1.a Agustínjtodríguez Bellido, de 
Caboalles. 

1.a Victorino Rogelio Sanfrutos 
Rodríguez, q San Pedro 18, León. 

1.a Jacinto Ismael MatillaMarcos, 
de Hospital. 

1.a Agustín Fernández Fernán
dez, de Valdespino Cerón. 

1.a María de los Angeles Suárez 
Fernández, Ruiz de Salazar n.0 1, 
León. 

1.a Angel Rodríguez González, de 
Cofiñal. 



6 
. 1.a Mariano Pérez Moi 
nida de Quevedo. León. 

1.a Emiliano López Linares, 
Carracedo. \ bañas Raras. 

1.a Luis García Pellicer, de Toral . 2 a Jacinto García Fernández, de 

ge, «i Ave- 1.a Cía. General de Carbones, 
S. A., c iF. Ve erinaria, Leó». 

1.a Albino Corral Puerto, de Ca de 

de los Vados 
l,a Andrés Láiz Madera, de E l 

Burgo Ranero. 
1." Ramón Novoa López, de Pon-

ferrada. 
1. a Francisco Villalón Vil la íón,! 

c\ Fernández Cadórniga 10, León, 
La Fernando Pérez González, des 

Santa Lucia. 
2. a Restituto Fernández Santos, 

ci Gómez de Salazar 28, León. • 
1* Alpidio Diez del Blanco, calle 

Santa Ana 24, León. 
1. a Eutiquiano Marne Maestro, 

ci Carretera de Zamora, León, 
2, a Cándido Asensio Sevilla, de 

Regueras de Arriba. 
1.a Eulogio Abella Fernández, de 

Vega de Espinareda. 
I a Ciríaco Pérez . Díaz, de Be-

sande... 
1.a Jesús González Sánchez, de 

Cistierna. 
l.B Florencio Calvo de la Gala, 

de Villamizar. 
1.a Antonio García de Celis, de 

Navatejera, 
1.a Alfonso Otero Vázquez, de 

Ponferrada, 
1, a Santiago Arias Vega, de Pon 

ferrada. 
2. a Félix Conde dé Cossío, c[ Sie 

rra Pambley 1, León, 
1.a Enrique Nieto de PradOi de 

Sahagún de Campos. 
1.a Blas Buitrón Rodríguez, de 

Finolledo. 
1.a Antonio Alvarez Domínguez, 

de Dehesas 
1.a José García García, de Caba-

nillas. 
1.a Eradlo Llamazares González, 

de Vegas del Condado, 
1.a Miguel González Guerrero, de 

Compostilla. 
1.a José Crespo Travieso, de Pon 

ferrada, r 
1.a Daniel Recio Diez, de Vida 

nes. 
1.a Felisario Fernández Fernán 

dez, de Zambroncinos, 
1.a Juan Martínez Merayo, de 

Dehesas. 
3 a Toribio Rueda Velasco, Re 

nueva 30, León. 
1 ,a Venancio Cueto Francisco, de 

San Pedro de Bercianos 
1.a Víctor Nicolás Pérez, de So 

, rriba. 
1. a Manuel Suárez Fernández, de 

Espinosa de la Ribera 
2. a' Sergio Diéguez Pérez, Paseo 

de Lealtad, León. 
1.a Angel Mirán Torre, de Mata 

llana de Torio, 
1.a Gregorio Gómez Rueda, de 

Tróbajo del Camino. 
1.a Bernardino Rodríguez Alejan 

dres, de Valle de Tejedo. 
1.a Crescendo Balboa Pintor, de 

Cabañas Raras. 

| Veguellina; 
1.a Guillermo Tascón Gutiérrez, 

de Cármenes. 
1.a Antonio Segade, de Onzoni-

lia. 
1.a Froilán López Fernández, de 

Quintana de Raneros. 
1.a Emilio Novoa García,-de Pon-

I ferrada. 
l,a Antonio Martín Rodríguez, de 

Compostilla, 
l,a Tomás Nistal Pérez, de As 

torga. 
1.a Luis Ramos Sánchez, de Ca

nales. 
l,a Amado Pérez Marcos, de Soto 

de Valdeón. 
1. a Francisco Ordás Martínez, de 

Castfillo de las Piedras. 
I a Wenceslao Cascallana Fernán 

dez, de Cubillas de Rueda. 
2. a José María Niño Barrera, de 

Piedraflta de Babia. 
1.a Vicente Fernández Soles, calle 

Suero de Quiñones 6, León. 
1.a Laureano García Alegre, de 

Villar de Mazarife. 
1.a Antonio Sánchez Cuenca, de 

Barcena del Rio. 
1.a Florencio Fernández Bayón 

de Villasinta de Torio. 
1.a Benigno Prieto Alvarez, de 

Brazuelo. 
1.a Gregorio Cebadilla Diez, de 

Bastillo del Páramo. 
l,a José Camba Blanco, de Magaz 

de Abajo. 
1* Celso Fernández López, de 

Camponaraya. 
1. a Lino Oreiro Rodríguez, dé 

Ponférrada. 
2. a Industrial y Almacenes Pa

blos» S. A., q Carretera de Trobajo, 
León. 

2,a César de la Parte del Campo, 
ci Ramiro Balbuena, León. 

2. a Amparo Astorga Vda. de Gar
cía Villegas, de Valencia de D. Juan. 

3. a Fernando Tabarés de la Fuen
te, de Astorga. 

3a Anastasio Gracia de Prado, 
q Puente del Castro, León. 

2.a José de Celis Blanco, q Repú
blica Argentina 17, León. 

1.a Angel Campomanes, de Alce
do de Alba. 

1.a Joaquín García Bandera, de 
Palacio de Torio. 

1.a Santos Villa de la Moral, de 
San Cipriano del Condado. 

1.a José Piñero González, de Vi 
llablino. , 

1.a Julián Fernández Fernández, 
de Sahagún de Campos. 

1. a Ramifer, S. A., q Villafran 
ca 6, León. 

2. a Celestino Andrés de Cabo, ca 
lie Plaza de Santocil4es 7, Astorga. 

1.* Casimiro Corral Gundín, de 
Finolledo. 

1.a Juan García González, q Villa 
Benavente 16, León." 

1.a Joaquín Raimúndez Alba, de 
Cacabelos 
s l,a Ovioio Rodríguez Castellanos, 
de Magaz de Abajo. 

1.a Manuel Pérez. de San Andrés 
del Rabanedo. 

1.a José Luis Alvarez Prada, de 
La.Robla. 

1.a Fabián Blanco Alonso, de Ma
tanza. . 

1 a Paciano Gónzález, de Villase 
ca de la Ceana. 

1, a Sdad. Hullera Vasco Leonesa, 
S. A,, q Legión VII , 2, León, 

2. a Rogelio Gutiérrez Zapico, de 
Boñar. 

1.a Hullera Vasco Leonesa, S, A. , 
q Legión VII , 2, León. 

1.a Ildefonso Arias Arias, de Vi -
llarrodrigo de Ordás. 

í.a Agustín Fernández Gutiérrez, 
de San Andrés del Rabanedo. 

1.a Eugenio Prieto González, de 
Rabanal de Fenar. 

1.a Vicente Crespo Crespo, de 
Camponaraya. 

l.B Salvador Froilán Pérez, de 
Riello, 

1.a José de las Matas Alvarez, de 
Trobajo del Camino. 

1.a Manuel Franco Alonso, de To
ral de los Vados. 

1.a Eduardo Aguado Pérez, de 
1 Ponferrada. 

1.a Prudencio Bermejo Sanz, de 
Mansil a de las Muías. 

1.a Rodrigo Fernández Prada, de 
San Andrés de Montejos. 

1.a Arturo Fernández Prada, de 
San Andrés de Montejos. 

1.a Justo Castañar Calle, de Vega 
de Espinareda. 

1.a Pedro Gundín García, de F i ' 
nolledo. 

1.a Vicente Alonso Llamazares, 
de Veneros. 

1.a Andrés López Castro, de Vi-
llafruela. 

1.a José María Caño García, de 
Villamañán. 

1. a Eladio Fernández González, 
de Quintanilla de Babia. 

I a Esteban Diez Gutiérrez, de Ra
banal de Fenar. 

2. a Delfín Tascón Reyero, de Man-
silla de las Muías. 

1.a Antolín Tascón González, de 
Vegacervera. 

1.a Sjecundino Gómez López, de 
Pombríego. 

1.a María Concepción Rodríguez 
Balsa, q Puente de Boeza, Ponferrada. 

1.a José Antonió Fierro Fernán
dez, de Priaranza del Bierzó. 

1.a Ricardo Martínez Viejo, ci Mu
rías de Paredes 5, León. 

1.a Leandro Fernández González, 
q República Argentina 12, León. 

1.a Manuel Espinosa Alvarez, de 
Santa Cruz del Sil. 

1.a Antonio Benavides NaNedo, 
de San Lorenzo. 

1.a Jésús Chímeno Blanco, de Vi-
llibañe. 



1." Octavio López Linares, de To
rre del Bierzo. ' 

1.* Carlos Brazuelo González, de 
Brimeda. 

1." Angel Tejedor Cantón, de Vi-
Uarrín del Páramo. 

i.a Marcelino Escanckmo Diez, 
de Posada de Valdeón, 

1.a León Industrial, S. A., c\ Le
gión VII 4, León. 

1.a Serafín Fernández de Prado, 
de Puente Almuhey. 

j 1.a Juan Crespo García, q San 
Pedro 5, León. 

i 1.a Eudosio Barrera Rodríguez,de 

I a Jeremías Coca Caso, ci Puen-1 j a Manuel Hermida Grana, de 
te Castro, León. Santa Cruz de Montes. 

1. Francisco García Lorenzo, de . 2>a juan josé Fernández Uzquiza, 
Tapia de la Ribera ^ «1 Avda. Padree Isla 2, León. 

1.a Juhan Diez Rodríguez, de Ve-1 ' ^ Laureano Gutiérrez, de Pe-
gamian 

2.a Domingo Martínez Rellán, de 
Vega de Espinareda. 

1.a Teófilo Figuero Barroso, de 
Tolibia de Abajo. 

l,a Bienvenido Morán Alvarez, de 
Toreno del Sil, 

l,a Juan Miguel Rojo, de San Ni
colás. 

1.a Pedro Carracedo Corzo, de 
Laguna Dalga. 

1, a Pedro Manuel Muñiente Cris
tóbal, de Bembibre. 

2, a Braulio Várela del Pozo, calle 
Alcázar de Toledo 2, León. 

La Eulogio Llamas García, de 
Cuadros. 

i . * José. Alvarez Carbajal, de Po-
bladura de Pélayo Gaicía. 

1.a Luis Aguado García, de Coru 
llón. 

I a Angeles Rodríguez Fernández, uno de Cea. 

drún. 
1.a Manuel González Ferrero, de 

Sania Colomba de Somoza. 
. 1." Joaquín Rodríguez Alonso, de 

Caboalles de Abajo, 
1.a Abel Miranda Rocha, de Pon-

íerrada. 
1.a Antonio Fernández Muñoz, de 

Cistierna. 
1. a José Manuel Aparicio Argüe 

lies, de Torre del Bierzo. 
2. a Libertó Crespo Gutiérrez, de 

Valdefresno. 
1/ Jul io Blanco Coto, de Valde 

ras. 
2.a Guillermo y Ricardo Campo 

Blanco, de San Román de los OterOs. 
1.a Luis Martínez Fernández, ca 

lie Solares de Picón, León, 
1 * Francisco Rano, de Congosto 
I a Amable Conde López, de Bus 

de Argovejo. 
t.a Luis Garande Gutiérrez, de 

Escaro. 
1.a José Luis Rojo Barreales, de 

Astorga. 
1.a Andrés González Vega, de Nis 

tal de la Vega. 
1.a Luis Alvarez Arias, de Ponfe-

rrada, 
1.a Bonifacio Bayón Suárez, de 

Santa Lucia detCordón. 
1.a Máximo Cubillas Carbajo, de 

Santa María del Páramo. 
1.a Eladio Ponga Marín, q Ave

nida de Roma. 
1.a Hullera Vasco Leonesa, S,. A., 

c¡ Legión VII, 2, León. 
1.a Eduardo Méndez Alvarez, de 

Sosas de Laceana. 
1.a Antonio Alvarez Alonso, calle 

Avenida de Nocedo n.0 1, León, 
l,a Laurentino y Luis Rodríguez 

García, de Ponferrada, 
Ia José Rodríguez. Suárez, de 

Olleros de Alba. 
1.a Angel Arechaederra Miñour, 

calle Zapaterías 1, León. 
1.a Guillermo González de la Ri va, 

deColle. 
1.a Miguel Martínez Cabero, de 

Villoría de Orbigo. 
1." Buenaventura Caso Blanco, de 

Villar de Acero. 
1.' Aureliano Mallo Rubio, de Las 

Murías de Babia. 
1.a Eladio Pérez Folgoso, de Pa-

radasolana. 
1.a Miguel Gutiérrez Cueto, de Ce-

rezal de la Guzpeña. 
l»a Evaristo Crespo Salvadores, 
Astorgsr. 

l,a Amador ¿otes Barrera, de L a 
guna de Negrillos, 

i,8" Samuel Martínez Francisco, 
de Villarroísñe. 

1.a Santos Fernández Sánchez, de 
q Avda. de Madrid 28, León. 

1.a Graciano Cerecedo Ramón, de 
Villablino. 

1.a Florentino Pontones Orliz, de 
Robles de Torio. 

La Sabino José Ruiz Dopico, de 
Ponferrada. 

3.a Juan Bautista Arias Rodrí
guez, c¡ Avda. de Roma 15, León. 

1.a José Rodríguez Barrueco, de 
Torre del Bierzo. 

1.a Isidoro Diez Pérez, de Mata 
luenga. 

1.a Julio Sotillo Sotillo, de San 
Cristóbal de la Polantera. 

L9 Casimiro López Amigo, de Ci 
ñera de Cordón. 

i ." Esteban Alonso Vega, de Ve 
guellina de Fondo, 

1.a Manuel Fernández Alvarez, de 
Toral de los Vados. 

1.a María del Carmen Prieto Cres 
po, de Ponferrada. 

1.a Manuel Baldesón Rodríguez 
de Camponáraya. 

1.a Francisco Vila Oller, q Sara 
piro 12, León. 

1.a Manuel Gutiérrez Ardines, de 
Toral de Merayo. 

1." Maximino Berjbn Sarmiento 
de Villarrín del Páramo. 

1.a Germán de la Llama Alvarez 
de Villablino. 

1.a Argimiro Carballo, de L a Vál 
goma. 

I . " Talleres Canal, S. A., de Pon-
ferrada. 

1.a Juan Bautista González, de 
Quintanilla de Sollamas. 

J.a Melchor Rodríguez González, 
de Azadinos. 

1. a José García Llanos, ci Carre
tera de los Cubos 29. León. 

2. a Enrique García Fernández,ca-
lle Plaza de San Isidoro n.0 3. 

1.a Arsenio Cuadrado Teijón, de 
Comilón. 

1.a Claudio Pacho Turienzo, de 
Soto de Sajambre. 

La José María Villa Villota, calle-
Colón 15, León. 

1.a María Corona Amalia, de San 
Justo de la Vega. 

i.a Victoriano Diez Sánchez, de 
Fabero. 

1.a Fermín Delgado Menéndez, de 
San Miguel de Laceana. 

La Benjamín Fernández Chamo
rro, de Flores del Sil, 

1. a Jaime Lomba Hermida, de 
Ponferrada. 

3. a María Cruz Edo, q Legión 
VII . 2, León. 

2. a Pedro Núñez Rodríguez, calle 
Gil y Carrasco 6, León. 

1.a Porfirio Diez Fernandez, de 
Acevedo. 

I * Gregorio Alvarez , Redondo,' 
de Villaobispo. 

1.a Armando Láiz Madera, de Cis
tierna. 

l,a José García Arias, de, Pele
chas. 

1.a Gabino Sarmiento de O. bigo, 
de Veguéilina de Orbigo. 

l-.a Pedro Diez González, de L a 
Robla. 

1a Porfirio Martínez Pérez, de 
Cabañas Raras. 

1.a Juan Vicente Berroz, de Villa-
obispo. , 

1.a Saturnino Alonso Sánchez, de 
Valderrey. 

l,a Jesús Alonso-Huerta, de Valle 
de Vegacervera. 

l,a José Fernández Ríopedre, de 
Villar de los Barrios.' 

1.a Ramón Campos Navarro, calle 
Plaza del Conde Luna 4, León. 

1.a Antonio Diez Argüello, q Pa
lomera 11, León. 

l,a Arsenio García Fernández, de 
Santiago d i Molinillo, 

1.a Casimiro Enrique Núñez, de 
Columbrianos. 

1.a Eugenio Barreiros Alboy, de 
Astorga. 

l,a Inocencio Rodríguez Delgado, 
de Vilamañán. 

1.a Esteban Martínez Morán, de 
Santiago de las Villas. 

1.a Severino Cordero Ramos, de 
Veldedo, 

1.a Antonio Martínez Alonso, de 
Maluenga. 

1.a Otilio Diez López, q L a Cues
ta n.0 3, León. 

1." Carlos González Fernández, de 
Valle de Vegacervera 

1> Victoriano Alonso Huerta, de 
Valle de Vegacervera. 



1* Isaac Gómez Fernández, de 
Vilíamañán. 

t.a Manuel Alvarez Alvarez, de 
Villaseca de Laceana. 

1.a Cristóbal Buitrón Alvarez, de 
San Andrés de Moatejos. 

1.a José Sánchez Alvarez de Vi
llaseca de Laceana. 

1,* Vicente Bodelón Rodríguez, 
de Camponaraya. 

I a Maximiliano Sánchez Sánchez, 
de San Andrés del Rabanedo. 

1," Rosendo Rodríguez Fernán' 
dez, de Santa María del Páramo. 

1.a Andrés,,García Alonso, de Sé
samo. 

León, 4 de Septiembre de 1958.- E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 3389 
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A d i l n l M ó n muníGlgal 
Ayuntamiento de 

Santas Martas' 
Aprobados por este Ayuntamiento 

dos suplementos dé crédito al presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el ejercicio ac
tual de 1958, para pago de adquisi
ción de una máquina de escribir, y 
para pago de medicinas que se dis
pensen a los pobres de la beneficen
cia municipal y funcionarios de Ad
ministración Local de este' Ayunta
miento, que suman cinco mil seis
cientas pesetas, cuyos créditos se 
nutrirán con el superávit o sobrante 
en la liquidación del último ejerci
cio de 1957, se expone al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, el expediente al efec 
to instruido, con el ñn de que pueda 
ser examinado, y formularse, duran 
te el plazo de exposición, las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Santas Mastas, a 24 de Septiembre 
de 1958.—El Alcalde, Clemente Ber
mejo. 3641 

idnilñlstratlén úe Instltla 

MAGISTRATDBi DE TBABAIfl DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n.0 287/1958, 
seguidas contra D. Pablo Calvo Diez, 
vecino de León, para hacer efectiva 
la cantidad de 1.580,04 pesetas, por 
el concepto de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condicio
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

Una máquina de escribir portátil 
marca «Pluma» núm. 432. en per-
-fecto estado de funcionamiento, va
lorada en dos mil pesetas. 

E l acto de rematé tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Octubre, y hora de las doce y 
diez de la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa 
del Tribunal el diez por ciento del 
valor dé los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León» a veinti
trés de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—Francisco 
José Salamanca Martín.—El Secre
tario, E . de Paz del Río.—Rubricado. 
3616, Núm. 1236.—118,15 ptas. 

los bienes, sin cuyo requisito no se • 
rán 'admitidos. , , 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en C.JSO de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4 ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León a veinti
trés de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho —Francisco 
José Salamanca Martín,—El Secre
tario, E . de Paz del Río .—lubricado. 
3617 Núm. 1235.—120.75 ptas* 

Requisitoria 
Por la presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura y detención de la pe
nada Cesárea Feito García, de 38 
años, casada, natural de Pola de So 
miedo (Oviedo) y domiciliada que 
fué en Argayo del Sil, del Ayunta 
miento de Páramb del Sil, hoy en 
ignorado paradero, para que la mis 
ma cumpla la pena de ocho días de 
arresto menor que le resultan im 
puestos en juicio de faltas número 
33-1957, por lesiones, poniéndola, 
caso de ser habida, a disposición de 
este Juzgado. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, expido y firmo el presen 
te en Toreno, a veinte de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
E l Juez Comarcal, Paciano Barrio 
Nogueira. - 3579 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 126-174 222-310 y 417[1958, seguí 
das contra D. Mariano Santander 
Garzo, vecino de León, para hacer 
efectiva la cantidad de 3.090,00 pe 
setas, por el concepto de Seguros So 
cíales, he acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho días } 
condiciones que se expresan, los bie 
nes siguientes: 

Un aparato de Esterotipia con to 
dos sus elementos, en perfecto estado 
de funcionamiento, valorado en cin
co mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce de 
Octubre y hora de doce y media de 
la jmañana, ad virtiéndose: ^ 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de 
positar previamente en lamesa de 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

g Ganaderos de Villafranca 
del Bierzo 

José López Díaz, Jefe de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Villafranca del Bierzo 
(León). 
llago saber: Que, de conformidad 

con lo preceptuado en el art. 106 de 
a Orden, de la Presidencia del Go

bierno de 23 de Marzo de 1945,* el 
Cabildo de mi presidencia, en sesióo 
celebrada el día 18 de Septiembre 
de 1958, acordó, por unanimidad, 
nombrar Agente Ejecutivo de esta 
hermandad Sindical, al vecino de 
esta villa, D. Felipe Alvarez Gon
zález. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Villafranca del Bierzo, 20 de Sep
tiembre de 1958.—El Jefe de la Her
mandad, José López. 
3567 Núm. 1225, -60,40 ptas. 

Comonidail de Reíanles de Peflalha 
de los Cilleros 

A virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por R. O. de 13 
de Junio de 1879 y apartado 2;° del 
artículo 16 del Reglamento de Sindi
catos de Riegos de 25 de Junio de 
1884, en relación con el aparta
do 2.° y 8. del artículo 27 del Es-
fatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948 y otras Reales 
Ordenes de general aplicación al 
presente caso, vengo en dar a co
nocer a las Autoridades Administra' 
ti vas y Civiles y usuarios de esta 
Comunidad y Sindicato de Riegos, 
el nombramiento de Recaudador de 
la misma .a favor de D. Jose-Luis 
Nieto Alba, vecino de León. 

Peñalba, a 29 de Septiembre de 
1958.—El Presidente del Sindicato, 
Pelegrin Soto. 3682 

Imprenta de la Diputación 


